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TRÁMITE.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1 del Real Decreto 1836/1999,
se invita a un representante autorizado del Hospital General de Fuerteventura “Virgen de
La Peña”,  para que con su firma, lugar y fecha, manifieste su conformidad o reparos al
contenido del Acta.



35004- Las Palmas de Gran Canaria 

En Las Palmas de Gran Canaria a 29 de septiembre del 2023

Asunto: Contestación referente a las desviaciones del acta de inspección con 
referencia CSN-CAC/AIN/02/IRA/3504/23 

Se adjunta copia firmada del acta de inspección con referencia CSN-

CAC/AIN/02/IRA/3504/23 realizada a la instalación radiactiva IRA/GC-3504 (Servicio de 

Radioterapia del Hospital General de Fuerteventura “Virgen de la Peña”) el día 19 de 

septiembre de 2023 con la que constatamos su recepción y damos muestra de conformidad. 

En cuanto a las desviaciones observadas en la citada acta de inspección CSN-

CAC/AIN/26/IRA/2297/22, se indica que: 

- En relación a los médicos de la instalación IRA/2297 que actúan como supervisores de 
forma rotatoria se constata que  

 
 no disponen de licencia de supervisor. (Especificación 10 

de la autorización vigente). __________________________________________________ 
- , radiofísico de la instalación que manipula el acelerador, no 
dispone de licencia de supervisor u operador. (Especificación 10 de la autorización 
vigente). _________________________________________________________________ 
- , que en el momento de la inspección se encontraba operando el 
acelerador, no dispone de licencia de operadora. (Especificación 10 de la autorización 

vigente). 
_________________________________________________________________

1. En relación a los médicos de la instalación IRA/2297 que actúan como supervisores de forma 
rotatoria se constata que  

 
no disponen de licencia de supervisor. (Especificación 10 de la autorización 

vigente). 

Se ha instado al Jefe de Servicio de Oncología Radioterápica, y a los facultativos 

implicados a que se solucione esta situación a la mayor brevedad posible, ya que es una 

cuestión que no debe demorarse por más tiempo 

2. , radiofísico de la instalación que manipula el acelerador, no 
dispone de licencia de supervisor u operador. (Especificación 10 de la autorización vigente).  

Se ha iniciado los trámites para que todos los facultativos del Servicio de Radiofísica 

Hospitalaria estén en posesión de la Licencia de Supervisor de Instalaciones Radiactivas, 

estando pendiente de a qué instalaciones se aplica en cada caso.  



3.  que en el momento de la inspección se encontraba operando el 
acelerador, no dispone de licencia de operadora. (Especificación 10 de la autorización 
vigente). 

es una Técnico Dosimetrista del Servicio de Radiofísica. Debido a la 

Baja de la Técnico uvo que ocupar su lugar hasta que se pudiera 

contratar a otro Técnico (en este caso , con DNI  y 

Licencia de Operador de Instalaciones Radiactivas con validez hasta 31/01/2028Se aportta 

la misma en esta aceptación del Acta). Con objeto de que no suceda el mismo problema en 

un futuro, se ha procedido a iniciar el proceso de obtención de la Licencia de Operador por 

parte de la , teniendo previsto el examen para la obtención de la 

misma el día 17 de Octubre.  

Fdo.:  

Jefe de Servicio de Protección Radiológica  
   Jefe de Servicio de Radiofísica Hospitalaria 




